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DEL GOBIERNO Ují PROViNCIA. . 

Recuerda el coniiiliinienloi'dó lá oiriiu-
;V ..'i;far;iVúm)jrüiS5i.i 

l)ebiendo'-véfi^cáree^CT to
cio el mes de llúlio próximo yé-j 
nidet'0,1a rectiíica^ion de Ijstas 
para i.a, eleccibn^ 'de ' Ayunta-
mlentos); no piiedó raéíids'de re-
cordár, í i 1 i O T j ^ ; ^ c d d ( K , . i e í 
exactp ciínjpírmjehtó de lo dis-̂  
piieslo 'en inj, ciraiíár de 11 del 
acüiíil, inserta con ¿1 núth. 2 'St 
en ej Boletín' oficial de 1,3 del 
mismo;áándoineantes del 1 üel 
prime!;; mes citado y del ' 1'.° de. 
Agosto 'sigiiiénié los partes que 
preyierie el art. 3.° i i el Regla
mento para íá"ejecución de la 
ley de 8 dé Enero de 1845, que 
yo a mi vez tengo que'elevar 
al Ministerio.'de la. Goberna
ción '. León' 2 O de Junio de í 864• 
—Salvadór Muí o.' ' , ; ' ! '"" 

Núm. 274. 

, Ha^endq.fttteci^o, el dia 16 del 
actual l ) . : Magia jÁraujq, Diputado 
provincial por olpartido de Astorgii , 
he acordado en uso de las fácnltadeá 
que me confiere el ar t ículo 27 de la 
ley de 25 de Setierntre úl t imo, que 
se verifique nueva, elección el 10 y 

11 de lde lmesprCximt t -vemdí tp^pa - .. Villatea, 

ítócfi^ósiídFas- ctínyocoí'lp^éiyiSÍoreá 
que son lüs que figuran en las .listas 
ultimiidas.el 15 de Mayo del- presen
te aüo,4ue.Ae.hs.il^^U,'.i4o flportuna-. 
mente á todos los Ayuiitamienjos de 
dicho partido.^..; 

Los listas'ser'ári.expuestas al p ú 
blico hasta eí din . 11 citado.; 

Laí Secciones", serán ' Us .mismas 
que en-la Viltima éléccion, y los mis 
mos los locales li dónde los electores 
deben conc'n'ríir votaiV > 

A continuación se publican los 
A yuii tamientüs que^ componen cada 
una de los-Secciones eii que est i dir 
vidido ¿1' par t i t ib ; 'y ías aispósicíohes' 
legales'reférentes a'í modb.de'hacérse 
la elección.;. • • • • • J Í : ' 

«: ; Gi'ebrqtte .nadie dejará de observar 
la;mas extr.ictalegalidad;, ni-seoppnr 
drá á qúe^los. electores emitan con 
entera libertad su voto. l ¿ o á 20 de 
Junio de 1864. Salvadór Muro: ' 

PARTIDO .DEASTORGA..,. 
, . 1. , Sccc¡ot\,,.caÍ>esa, Astorga.. 

•Astorga. 
Carrizo. - •. • •. •!, i ';¡ ; 
Cnstrillo de los í o l y a z o r o s . , • 
Lucillo. . . . 
Mágaz. 
Otero de'Escárpizó. ' '"'.•""••. 
Pradorrey. ' ' •' ' '•' • 
Quintana del Castillo, ••: 
Quintanilla de Somozu. 
Babanal del Camino. 
Requejo y Cdrús. . 
Santa Colomba de Somoza. 
San justo' de la' Vega.' ( 
Santiago 'Millas. ' ' 
Truchas. ; •; ;. ; ;;.;-
Val de Sun Lorenzo. • 
Valdcrrey. . • 
Vil lamegi l . , 

2." Sección, iabssa, Benaviits. 

Benavides. . 
Hospital 'de Orvigb. ' 
Llamas 'dé la TUvera." 
Santa Marina del Rey. 
Tíirciá. ... 
Viilarejo. .. 

ArliculosTeferéntesal 'modo de'Uiacerse los 
elecciones. 

•• Art.' .29. ' L i s éleccionfes se 'harán 
conformé ii i m^liodd queesláblezcá lá ' 
ley electoral pora Diputados á Córtés 
te'niendb presentes las siguientes pre-
venioiónes. ''. ' .;< " ' ' ; " : ' 

1." Cada elector en t regará , al 
Presidunte. una-papeleta, que. .podrá 
llevar en papel común sin n i n g ú n 
distintivo, ó escribir eu el acto por 
sí ó por medio de otro elector, en la 
cual designará el. candidato ó candi
datos ¿..quienes.dá su voto.- , ' 

. 2 . ' , . Cuando una papeletaconteur 
ga-mas de i du ; nombre ó dos. si se 
hade elegir este número , solo val
drá el voto dado á.lps. que. se hallen 
inscritos en primer lugar, ó en p r i -
mero y segundo según los: casos. En. 
el escriitinio general p roc lamará el 
Presidente Diputado, ó. piputadps.al 
candidato ó candidatos..que* hayan 
obtenido mayor númefo.de votos, de
cidiendo la suerte en caso de empate. 

Art . 30: Será nula l á elección de-
Diputado <J Diputados prqyinciales 
en la que no hayan tomado párte la 
mayor ía absoluta,de.los electores.del 
partido, precediéndose en este casa 
dentroLdsl Jérm¡ao. .da 20. dias á una 
segunda elección, que será válida; 
sea cual fuere el n ú m e r o de electores 
que en ella tomen parte. 

A r t . 31 . E l acta original de la 
jun ta de éscrutinio general se depor 
si tará en el Archivo del Ayuntamien
to de la cabeza- de par t ido^sacándose 
tres copias de ella autorizadas.: por-
é l Presidente y Secretarios; escruta-i 
dores. E l Alcalde remi t i rá dos de es
tas copias al Gobernador de la pro
vincia para que pase una á l a B i p u -
tacioii provincial y i conserve- la otra. 

La tercera la onviará -el Alcalde 
al Diputado electo- para- que le sirva 
de credencial. Cuando sean dos los 
Diputados qúesttel t jan, s é s a c a r á u n a 
copia inás. y se remit i rá a l otro Dipu
tado. ' • - -•• • - . ' . • .... i :"• 

ArtfculoS; dftt Rcglainentosol)r&. el mismoi 

A r t . IOS. E l primer dia de elec-

i dones se reunirán.los.electores.á las 
j . ocho' de l a -mañaná . en el sitio prefi

jado ^presididos por el; Alc'alde de la 
; cabeza de sección ó partido, ó por 
J. quien:haga sus veces.. \ •'>' . - . 
i: " A r t . i '109.: Acto-continuo,se aso-
¡ ciarán al Alcalde, Teniente ó ¡Regidor 
i que- presida Jen.calidad, de Secretarios 
i escrutadores interinos-cuatro electo-

íes , que' serán los'dos más. ancianos , 
y los dos mas -jóvenes de. entre Ios-
presentes. . 

En caso de duda acerca de la 
edad, decidirá él 'Presidente. 

Ar t . 110. Formada así la raesa^ 
interina, comenzará ; -en . seguida ' la-
votación para constituirla defínitiva--
mente. 

Cada elector ent regará al Presi
dente una papeleta que podrá llevar-
escrito en papel común s in n i n g ú n 
distintivo, ó escribir en el áct'o- por-
sí ó por medio de otroelector-,. en la. 
cual se des ignarán dos electorespa-
rá Secretarios escrutadores-. E l Pre
sidente .deposi tará la; papeleta en . la. 
urna á presencia, del .mismo elector, 
cuyo, nombre y, domicilio se,anota
rán, en..una Ijsta.numerada. ' . 

.Estó votación no- podrá cerrarse, 
hasta las doce-del dia sinoen.el único, 
caso de haber dado su voto todos los. 
electores de la sección , ó partido. 

ArtV l l l . Cerrada la v o t a c i ó n . h a 
rá la'mesa interina, el- escrutinio, le
yendo el Presidente, en alta voz las. 
papeletas, y confrontando los Secre
ta r io» ' escrutadores-, el número de. 
ellas con el délos. , Votantes, anotados 
en la lista mimetada. 

' Cuando respecto, del contenido, 
de álgnnai 4 algunas papeletas ocur
riese-duda á a l g u n . elector, este-ten-
'drá derecho á que-se le-muestren, pa-. 
ra verificar por s i mismo la exactitud 
de la lectura. 

' C6nidrido':et,esorutfnio;. q ü é d a -
l i n nombrados Secretarios, escruta-
dote» los cuatro, etectore&qus- es tán -
do. prftientes.; eniaquel acto, hayaa 
reunida á sut fíivor majior. núaierot 
de voto». 

m 



Teniente ó Regidor Presidente, cons
t i tu i rán definitivamente la mesa. 

A r t . 112. Si por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el n ú 
mero suficiente de Secretarios escru
tadores, el Presidente y los elegidos 
n o m b r a r á n de entre los electores pre • 
eentes los que falten pora completar 
l a mesa. En caso de empate decidi
r á la suerte. 

Núm. 275. 

Admim'sfraciWocaJ.—PffilMSlOS. 

Parlicipando la remisión á los Ayunla-
mienlos de diferentes presupuestos mu

nicipales. 

Por el correo de hoy se de
vuelven aprobados á los Sres. Al
caldes de los Ayunlamientos que 
forman los partidos judiciales ex
presados á continuación, los pre
supuestos municipales ordinarios 
correspondientes al aflo próximo 
económico; encargando con tal 
motivo 4 dichas autoridades tengan 
muy presente, para la debida eje
cución, cuanto expresa la circular 
«le este Gobierno fecha 15 del ac
tual, inserta en el núm. 13 del 
Boletín oficial déla provincia. León 
21 de Junio de 1864.-"Salvador 
Muro. 

PARTIDOS. 

León.—Astorga.—Sahagun .— 
Riaflo La Vecilla. 

Nóm. 870. 

Sección da orden público. 

Cirenla/r. 

E l Comandante del presidio 
del Canal de Isabel 2.' me dice 
que en la tarde del 15 del actual 
«leserló del mismo el confinado 
José Gago Fuentes, hijo de José 
y de Antonia, natural de Ponfer-
Ñda; cujas señas se expresan á 
continuación, 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y captura del expresado suge-
lo , poniéndole á mi disposición 
dado caso que sea habido.. León 
21 de /unió de 1864.—Salra-r 
dor Muro. 

Señas de José Gago.. 

Estatura regular, edad 16 
años, pelo rubio, ojos garzos, na* 
riz regular, barba naciente, cara 
larga, color blanco; viste el uniforr 
me de pesado . 

Núm. 277. " " 

Orden público. . .''v'; 

O ironía, r. 

Habiéndose fugado hace (res 
años de la casa paterna: Pelayó Al-
va rez Arguello, natural de Areni
llas de Valderaduey, ycuyas sqftas 
se expresan á continuación;, los 
Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependien
tes tic mi auluridail procederán á 
su busca y captura, y hallado que 
fuere le pondrán á mi disposición. 

Igualmenle se encarga á los 
Sres. Curas párrocos para que si 
hubiere fallecido, se sirvan hacer
lo saber á este Gobierno de pro
vincia. León'21 de Junio de 1804. 
—Salvador Muro. 

Sefias de Pelayo Alvarez. 

Edad 18 años, estatura corta, 
ojos negros, cara redonda, nariz 
regular, color moreno, pelo negro. 
Señas particulares, tiene en el po
cho lunares bbncos. 

Núm. 278. 

Se halla vacante la Secretaria 
de Villanucva de las Manzanas, 
dotada con mil trescientos reales 
anuales, satisfechos de ios fondos 
municipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Ayun
tamiento de dicho pueblo dentro 
de los treinta dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio, pasados 
los cuales procederá á verificar el 
nombramiento con sujeción al Real 
decreto de 19 deOclubi e de 1853, 
y circular que en el núm. 22tí se ha 
insertado en él Boletín del." dol 
actual. León 17 de Junio de 1864. 
—Salvador Muro. 
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Núm. 279. 

Se halla vacante la Secreta
ria de Fresno de la Vega, con la 
dotación anual de mil quinientos 
reales satisfechos de fondos mu
nicipales. Los aspirantes presen
tarán: sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del Ayuntaiuiento de 
dicho pueblo dentro , del plazo 
de treinta dias, pasados los cua
les se procederá á su prqvisiun 
coneslricta sujeción á io dispuesto 
por el' Real decreto de 19 de Oc
tubre de 185o, y circular núm-
226 inserta eg el .Boletín ohuial 
de 1." del actijal.- León 18 de Ju-
pió de i$M.'»*Svlvador Muró, 

Kúffl. 280. 

1 

' . Se halla vacante la Secretaria 
dei Pajares' de los Oteros, con la 
dotacion.de mil trescientos reales 
anuales rótijfcchos de fondos mu
nicipales. Lós aspirantes presen-
sentarán sus solicitudes documen
tadas al Ayuntamiento de dicho 
pueblo dentro de los treinta dias 
siguientes á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Pnletin oficial de ésta provincia, 
teniendo entendido que para su 
provisión se guardarán todas las 
formalidades prescritas por el Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1855, y circular que con el núm. 
2¿0 se insertó en el Bolelin ofi
cial de l . " del actual. León 18 
do Junio de 1864.—Salvador 
Muro. 

Núm. 281. 

SECCION DE ESTADISTICA. 

Circular. 

Resuello á que se lleve á efecto 
en toda esta provincia de un modo 
uniforme y delinilivo la rotulación 
de calles y numeración de casas 
eonforme á las reglas establecidas 
en Real orden' de 24 de Febrero 
de 1860, insertas en el Bolclin 
oficial de esta provincia número 9 ó 
de 5 de Agosto de 1861, cumple 
á mi deber hacer á lodos los Ayun
tamientos las advertencias si
guientes: 

1. * En la primera sesión que 
se celebre después del recibo de 
esta circular, y con vista dé los 
estados y demás antecedentes que 
obran en las respectivas secreta
rias de la numeración ya practica
da provisionalmente con tinta, re
mitirán á este Gobierno de provin
cia para el dia 30 de Julio, previa 
la rectificación correspondiente, un 
estado duplicado conforme al mo
delo inserto á continuación, en el 
que se expresarán los nombres de 
las calles, plazas, plazuelas etc. 
números que comprende cada una, 
ya en derecha, ya en izquierda, ya 
correlativos, números que sean 
accesorios, número de manzanas 
en que se divide el caserío de la 
localidad, edificios de uso y utili
dad que tiene y entradas de que 
consta la población. 

2. " Los Ayuntamientos que 

tuviesen hecha en definitiva con 
azulejos la rotulación dé calles y 
casas de que se.r trata,^remílírán 
tamliien el M j ^ o . . ^ ) } » . . ^ ' refiere 
la dis¡)osicioh4|n^éri0|^maiiife.s-
laudo.cn el ;ó0ci(»|íle^r«nision la 
fábrica do do\iíÍ¿iTOjfeÍflj;¿n. 

3, ' C o n o c í ^ ^ ^ t ó ' ' e l nú-
mero de lápidas d^rtrfulacion de ' 
calles, plazas y plazuelas, el de 
edificios públicos, entradas de la 
población j número de manzanas 
se comprenderá en el presupuesto 
adicional del año económico de. 
C4 á 65 la cantidad qu! pruden-
cialinente se considere necesaria 
para dichos gastos, ó se pedirá au
torización para satisfacerla del ca
pitulo de imprevistos, teniendo en 
cuenta que el coste por término 
medio de las lápidas que han de 
satisfacerse del presupuesto muni
cipal no excederá de siele á ocho 
reales, a»í como el'de la numera
ción de casas no pasará dé uno y 
medio á dos. 

4. * Para formar el estado por 
duplicado de que se lleva hecho 
mérito en la advertencia primera, 
deberán lenor presente los Ayun
lamientos las reglas establecidas 
en la Real orden de 24 de Febrero 
de 1860, ya citada, y muy espe
cialmente las 5." 1.' 9.' H , 12, 
13, 14,. 15, 16, y 18, paraló cual 
habrán de tener á la vista el Bule-
tin oficial anteriormente expre
sado. 

Finalmente, si lo que no espe
ro se mirase con apalia por parte 
dé algún Ayunlamienlo éste im
portante servicio que ha de con
ducir además al esclarecimiento 
de los errores cometidos en los es
tados núitiero i.° & qiie so refiere 
la regla 22 dé la tan repetida Real 
orden do 24 de Febrero; y su in
dolencia fuese causa de que su
friese retraso, ni un momento 
dudaré en disponer la salida dé 
comisionados que se encarguen do 
la ejecución do este servicio, en el 
concepto de que los gastos de es
tancia, coste de la operación y 
demás que se cáusareit serán abo
nados por los Alcaldes y Secretarios 
de los municipios que les originen, 
sin perjuicio de las pe¿as á que 
dieren lugar en vista del expe
diente gubernativo que al efeclo 
se les instruirá. León 21 de Junio 
do 1864— Salvador Muro, 

http://dotacion.de
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pnOVIXCIA DE L E O N . Partido de - AYUNTAMIENTO DE Vueblo de 

NOTA Ac lat• lápidifs ilRjiniittracioii y rotntiicipn que necesita este purblo para cumplir c<m lo mudado en la Real órden de 24 de Febrero 
de iSBO/ÍAílfrta ¿n 'gZ Boletín oficia' de la provincia núm. 93 de 5 de Agosto de 1861. 

Kombr^s dg. las callas. 

Calle del C í n m f e M V vV . 
Calle Reiíl. '. ''?•<'';' . ' . 
Plaza de la Constitución. . 
Números para despoblado. 

Derecha. 
NÚMEROS 

12 

12 
7 

lz(|uicrda. 

15 
7-

TOTAL. 

27 . 
15 
12. 
7 

Números de estosquo 
son accesorios. 

fei 6 y el 11. 

EÍ5. ' 

Manzanas. Edificios públicos. 

Casa de Ayuntamiento. 
Cárcel públ ica. 
Iglesia. 
Ermita. 

ENTRADAS 
que tiene la población. 

KESÜMEN DE LAS LÁPIDAS QUE NECESITA ESTE PUEBLO. 

.Pora nombres de calles. 
Para ñuraéracion deedificiosi 
Para numeración de manzanas. 
Para edificios públicos. 
Parfi calles de eptiada. ... 

TOTAL. 

5 
59 
11 
4 
3 

82 

' : . . /Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Agunlamienlo.J 

ABVEMtíiCUS. 1. ' Téngase presente qne la numeración de las plazas y plazuelas es seguida, como se demuestra en el ejemplo práctico del tercer ren
glón dé l a primern casilla, donde dice -Plaza de la Constitución» (véase la tegla J3 d¡? la Real órden inserta en el Boletín oficial núm. 93de 5 de Agosto de 6 1 . 

2 ' Se. entienden por números accesorios los que deben colocarse en las puertas que den vistas á diferente calle de la en donde se halle la puerta pr inci
pal, (véanse las reglas 5. ' , 6.' y 7 ' de la propia Rfal órden ) 1 . 

3. " Se entiende por manzana cada casa ó grupo de edificios aislados entre s i . 
4. " Téngase presente lo dispuesto en la rerfa 18 de dicha Real órden para todos los pueblos que se compongan do menos de 150 edificios, y p á r a l o s bar

rios extramuros de corta importancia y cuarteles rurales en las poblaciones qiie pasen de los 151) edificios . 
5. ' , Entiéndase bien que los números de derecha é izquierda son pares ó impares, y que por lo tanto los 12 que figuran en derecha para la calle del Con

suelo comprenden desde el 2 al 20; y los quince do izquierda desde el 1 al 29 inclusives. 

OE LOS AYUNTAMIENTOS. 

D. PABLO DE LEON Y MllZUELA, 
Alcalde coBstilucional de León. 

llago saber: que so lian for
mado los planos de liucva alinea-
don do las calles do San Francis
co y Zapatería, los cuales están de 
manifiesto desde este diá y cluran-
Icquince on la Secretaria de la 
municipalidad, ó fin de que pue
dan ser examinados por quien' lo 
desee para los oléelos que . expresa 
«I arl. 5.? de la Ley de 1.' de Ju
lio de 1850, y durante el mencio
nado plazo se admilirán las rocla-
«laciones que se produzenn. León 
19 de Junio de 1864.—Pablo de 
León y Brizuela. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

A fin de poder rectificar el 
amillaraniientoque ha de servir de 
))ase para el .repartimiento de la 
contribución territorial del año eco
nómico do 1864 al 1865, se recla
ma de todos los vecinos y foraste
ros que poseen lincas ó bienes su
jetos á dicha contribución en es
te municipio presenten sus relacio
nesarregladas á instrucción, en la 
Secretaria deeste Ayuntamiento, en 
el término de ocho dia's desde la 
inserción de, este anuncio en el 
Bolclin oficia\¡ de la provincia; 
pues pasado dicho término'no le 
serán admitidas ni uidas sus rela
ciones, .y, Ja. Junta,proced.erá i la 
rectificación • por datos anteriores. 

Lucillo y Junio 10 de 1864.— 
Agustin Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
AuJanzas.. 

E l reparlimiénto territorial de 
este distrito para el.inflo económico 
de 1864 al 65, solí illa do niani-
liesto en la Secretaria do su Ayun
tamiento por término de ocho 
diaspara que los contribuyentes 
tanto del distrito como forasteros 
piiédáh enterara» y hacer las re
clamaciones que crean asistirles, 
pues pasado dicho térmiiio no 
serán éidos. Audanzas Junio 15 
de 1864.—Victoriano déla Huer-
ga. 

& Icaldla cónstilucignal de 
S. Adrián del Valle. 

El amillaramienlo rectificado 
de la riqueza inmueble,, cultivo y 
ganadería, qué ha de servir de ba
se para, el repartimiento de la con
tribución territorial del próximo 
.año .económico, se hallará de ina-
nifieslo en la Secretarla; de este 
Ayuntamiento por término de seis 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Bolclin oficial de la 
provincia, para que en el mismo 
término puedan los interesados re
clamar, de agravios. San Adrián 
del Valle'á 15 de Junio de 1864.— 
El Alcalde, Jlai'iaiio Otero. 

Alcaldía coiistilncional de 
Alvares. 

Terminada la rectificación del 
aniillaramiento de este Ayunta
miento, base para él repartimiento 
de la contrílmcion de ininueliles 
del año ecouómi'O de 1864 al 
1865, so halla de manifiesto al pú
blico en la Sccrétaria del mismo, 
por lériuino de ocho dias, desde 
la inserción de este anuncio en A 
Boletín oficial de la provincia y 
trascurridos quesean no serán oí
das las rcclamaciones'en queja de 
agravios. Alvares y Junio 14 de 
1864.—El Alcalde, José Amonio 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
' Zotes. 

Hallándose concluido el repar
timiento de la contribución territo
rial de esle municipio para el se
gundo aSo económico que da prin
cipio.en 1.' de Julio próximo del 
corriente y concluyecn 50 de Ju
nio de 1865, se hace saber á todos 
lós comprendidos en el mismo, que 
en el término de ocho diás desde 
Ja.inserción en el Bolelin oliieial, 
se presenten á exponer de agravios 
si se reconociesen justos; pues 
pasados no tendrán lugar. Zotes y 
Junio Í5' (íe: 1864:—Él Alcalde, 
Pedro; Lozano.—El Secretario, 
Toma? Martínez. .. .. ^ 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Pedro Pascual de la Maza, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Ponferrada. 

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de Lázaro García , 
vecino que fué de Perros, para que 
en el término de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado y por la 
escribanía del que refrenda á dedu
cir de su derecho; en inteligencia que 
pasado sin que lo verifiquen, el ex
pediente segu i rá su curso y las pro
videncias que en él recaigan, les pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. Da
do en Ponferrada á trece de Junio de 
m i l ochocientos sesenta y c u a t r o . = 
Pedro Pascual de la Maza.=Por 
mandado de su señoría, Francisco 
Villegas. 

D . Pedro Gitjosos, Secretario del Juz-
• gado depas de esta villa de Fresno 

de lá Vega . 

. Certifico: que seguido en este Juz-
gadojuicio verbal ¿ instancia de Isido
ro de Robles, con Ramón Fernandez, 
sobre pago'de maravedís, se ha d i c 
tado en rebeldía la siguiente sen
tencia. 
''' Én'ía vilía" de Fresno de la Vega á 
28deMayode 1864, e lSr .D Bonifacio 
Carpintero, Juez.de paz de ella, ha
biendo visto el precedente ju ic io ver
bal celebrado en el dia de ayer á ins-
t&uci&'de, laMAro .de Robles, :.yscmo 
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de esta viVln, contra Bnmon Fernan
dez, que dice serlo de Alcedo, en el 
pitrtido de la Vecílla. reclumándole 
lliíí rs. que dice adeudarle proceden
tes de cierta cantidad de vino ex t r a í 
do de la bodega del demandante en 
.1 un ¡o del aíio últ imo. 

' Uesultando que el demandado no 
compareció) al juicio apesar de estar 
legalmente citado, por lo cualse tbr-, 
mó en su rebeldía. 

Y considerando que, la 'no cora-
parecíiucia, cuando por otra parte 
no se alega causa justa que la imp i 
diera, induce á creer la existencia de 
la deuda y que siendo así es consi
guiente la obligación de satisfacerla; 
su señoría por ante mi Secretario 
dijo: Fallo, que debode condenar y 
condeno á Ramón Fernandez al pa
go de los 166 rs. que se le reclaman 
con imposición de las costas a l mis
mo. Asi lo pronunció, mandó y fir
mó su sefloría deque certifico =:Bo-
nitiicio Carpintero.=Pedro Gigosos, 
Secretario. • 

La sentencia inserta conviene & 
la letra con la original que unida á 
sus antecedentes obra por ahora en 
la Secretaría de mi cargo. Y con el 
fin de que. se publique en el periódico 
oficial de la provincia para cumplir 
Jo mandado en el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , pongo 
el presente que visado por el Sr. Juez 
do paz firmo en esta vil la de Fresno 
de la Vega á 6 de Junio de 1864.= 

V / B . " , Bonifacio Carpintero.=Pedro 
Gigosos, Secretario. 

/ ) • Ramón Losada Montenegro, 
. Juez de primera instancia de 

Valdeorras. 

Por ol présenle llamo, cito y 

riii|)lazo á Cayetano Rodrigue?, y 

Piiiíiuz, milui'ul y vecino del |)ueblo 

de San Miguel de Sanligoso, anejo 

de la pan'O'juia de Sania Marín, 

en oslo parlulo judicial, para que 

dentro del término de treinta días 

á contar desde su publicación, so 

pruseute en este Juzgado para res-

pouder á los cargos que contra él 

resulten de la causa que se le eslá 

siguiendo por sustracción de pa

peles ásu convecina Teresa Voces; 

bajo apercibimiento que de no ve-

riiic.arlo dentro del plazo prelijado, 

se le declarará rebelde y conlumáz, 

parándole en este caso los perjui

cios que haya lugar. Uarco diez y 

siete de Junio de mil ochocientos 

sesenta y cualro.—Ramón Losa

da Monlenegro.—D. S. 0., José 

Alaría Enrique. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. 

El dia 21 del próximo Julio y 

hora de once á doce de su mañana 
tendrá lugar en la casa consisto*.' 
rial del Ayuiilamíenlo ile Vahío-' 
piélago, partiilo de lu 'Vceilla, bajo 
la presidencia de sú Alcalde cons-; 
titueional y por ante el Escribano 
público que el mismo, .designe, la 
suhasla- de- cibnto treinta robles 
del monte.llamado Cola-de la.Lla
ma, de)'pueblo de.La Mata "de la' 
Verbula, cuya; corla y •venia han 
sido aulorizadás por el Sr. Gober-
nailor de la provincia cyn fe.ha IT 
del aetnn'L 'Él' pliogó' de 'condicio
nes se hallará de inauiliesto crrla 
Secretaría (le aquel Ajuntainienlo 
quince días ai,les de la subasla. 
Los robles .objeto de.osle anuncio, 
marcados con el marco del disln-
lo, tienen por lérmino medio un 
metro y 20 cenlímetrosdc circun
ferencia por ocho metros de altiira. 
León 20 de Junio de ISC4.—El 
Iiigeiiiiíi'o, Francisco Sabino Calvo. 

El dia 21 del próximo Julio y 
hora de once á doce de s» luañaua 
lendrá lugar en la sala consislorial 
del Ayuiilainieiilo de la Pola de 
Gordou. parlido de La Vecilla, ba
jo la presidencia de su Alcalde 
enuslitucional y por áule el Secre
tario del mismo, la subasta de ÜO 
robles del monte llamado Mata del 
Gamonal, perlenecienle al pueblo 
de Noeedo de Cordón, cuya corta 
y venta lian sido autorizados por el 
S i . Gubernador de la provincia con 
lecha 17 del actual. El pliego de 
condiciones se hallará demanilies-
to en la Secretaria de aquel Ayuu-
lamieulo quince diat antes de la 
subasta. Los robles, ubjelo de este 
anuncio marcados con el marco 
del distrito,' tienen por lérmino me
dio un metro y quince centímetros 
de circunlereucia por ocho metros 
de altura. León 20 de Junio de 
1864.—El Ingeniero, Francisco 
Sabino Calvo. 

El dia 21 del próximo Julio y 
hora de once á doce de su maña
na tendrá lugar en la sala consis
torial del Ayuntamiento de Alba-
ics. partido de Ponferrada, bajo 
la presidencia de su Alcalde cons-
tilucional y por ante el Escribano 
público que el mismo designe, la 
subasta de seiscientos robles del 
monte llamado Rebollnl de la Fuen
te de la Peña, del pueblo de Fori-
fria, cuya corla y venta han sido 
autorizadas por el Sr. Gobernador 
de la provincia con fecha 17 del 
actual. El pliego de condiciones se 
hallara de manifiesto en la Secre
taria de aquel Ayuntamiento quin
ce dias antes de la subasta. Los 
robles, objelo de este anuncio, 
marcados con el marco del distrito, 
tienen las dimensiones y valores 
siguientes: , 

DIMENSIONES. VALORES. 

.'...lie .. A l l u i - ü . C n c i n i f l 'm- IH 
rubíes. Melro*. fllflios. U a i d a d . TOTAL. 

... 4. ;8 . 2.79 16 rs. 61 ra.. 
8 • 8 U. 33 15 120 

. 20'; ' 7 1,86 14. 1-280 

.„4t¡ 10 . . 1 , 6 3 ,14 644 
43 . 8 1.54 14 :- 602 

..59 : 9 1,40 14 826 
' 121 : 8 ' ' 1.&6 12 1.452 

100 j 7 ' 1,26 12 1 200 
' 96 í 6 50 1.07 10 ' 9(50 

103 6.50 0.98 10 1.030 

'(i'OO1'' 7.178 

Leon 20 de Junio de 18.64.-r-
El Ingeniero^ Francisco Sabino 
Calvo. : ' • ' • 

DIRECCIÓN GENEIUL DE RENTAS 
ESTANCAOAS. 

Cumpliendo lo. mandado en Eeal 
órdeu fcclia 29 de Abr i l del corrien
te afio, ha dispuesto esta Dirección 
general anunciarla subasta en quie
bra por abandono, á perjiiicio del 
actual contratista 1). Juan Bautista 
Buisgentier, para continuar el ser
vicio de construcción de botes de 
hoja de lata que se habia obligado á 
facilitar hasta fin de Diciembre de 
18(55 con destino al envase de taba-, 
eos picados en las fábrica,} de la Pe
nínsula , cuyo acto tendrá lugar en 
la misma Direcciou el dia 9 de Julio 
inmediato, á las dos de la tarde, con 
sujeción al tipo que el Gobierno se
ñale, y á. las condiciones del pliego 
publicado en la Gaceta n ú m . 270 
correspondiente al 27 de Setiembre 
de 1862. Madrid 17 de Junio de 
1864.—P. S!, Cámara . 

ANUNCIOS PAItTICULARES. 

C E 5 I 8 0 l l N D l i S T M A l Y MERCANTIL, 
Tundado bajó las luescriliciones del Có

digo de comercio.' 

Director: F. Vargas Machuca, ma t r i • 
enlodo como comerciante capitalista 
calle del Arenal, núm 15, entresuelo. 

. A I a c l i - i x l . 

SUBDIRECCION DE LEON. 

La graa aceptación qae ha tenido este 
estableciaiionto desde que se ha inaugura
do, ha escedido á las esperanzas de su 
dueño y fuadailor. 

Estableciendo'como base principal en 
sus operucioaes fiuaitcieras, la nías estricta 
moralidad y buena fé, abrazará los nego
cios sigaieales: 

Giro y descuerno de letras.—Compra 
y venta en comisión dú papel del Estado, 
obligaciones y valores públicos.— El estu-
blecimienio, en su dia, de varios Centros 
induslriules y morcantiios en Madrid, para 
la véala y cambio de efectos de comercio 
del país'y eslraiijeros.—La emisión de un 
papel especial que sin relacionarse con el 
papel moneda facilite los cambios y se ¡n-
lerponga á las rrisii monclariM.—La crea

ción de Bancos aprícolas fundado* Ipjoha-
i se.s y fonitlís.du m i l n l i i j l Comiiu/Ailclntitus 

de uijiilalt's reoiuhúlsiiilos á jdagos fijo.*,. 
j c o n v e l i c i u n a l f S , con ganinlías realfs V p u - . 

' silivus.—ntseueiilo de piigar'éí, gnranli/.;i-
ilos i n t 'oriáu, cuyos veaéiiniuiiloü sean á 
pliizus itorhis.— Emisión por (••nenia 'le las 
Souieilniles, de ¡ítis acniones ú obligiH'ioni's 

• • respeclivos/ sea'COfdquit'ra su insliuicirni. 
— A < ; m ¡ t ¡ r ¡ i coHStfjiuirwiies de. capil.'dt's qnu. 

giin.tnin ;i los uonsiguunles un iuli'rés fijo 
anual de un 10 a na 2o por 100.—l\i!|il^-
seulacion ci: España, coa poder en forma 
ili: loilas las Sucio ',-iilos illd.istriiiles, linan-

' ciclas y comcrcialus del estr¡aijero—I ¡i 
r e i l e u n o u del s e r v i c i n niiruarcoa mas vea-
lajus en favor ilo los mozos ijuir tasolor^a-
dfts hasla el día por las oiniin-sus quu se 
dedican á e.ite IIMÍÍOCÍO. Acoji'rá lodo p t - n -
sauiieulo ó iiivoiicioii, cualquiera que fue
r e , que por un c á l c u l o pru i ia l i l e , ofre/ca 
nejíociacion, e n lo posible, seglua y posi
tiva, geslionando e n lodos conceplos y fa
cilitando fondos para su rea]¡zacitia.=Po 
Úllill.O, el CENTHO T^BUSTBlAL Y MfcBCAXTIL, 

ostaldeoe en s u s oficinas un urgociado (Ki ia 
dedicarse á la conslruccion ib- casasen M:!-
ilrid y Barcelona, por un sistema basia boy 
de.-coiioddo, y i|tio redundará en bcnefii-io 
de las c iases más ui'cesiladas de la sociedad. 

Las Consíijnci iones generales ilo capita
les pueden bacorsa desde la cantidad de 

40 reales en adelante, las que acumulada ̂  
á los fundos proj i ios de este líslableeunieu-
lo, so aplicarán á las nugocíaciunes y edi-
ficacii n de casas en Madrid y Karcolona 
cuyos r a p i l a l c s ganan a los imponentes, na 
i n l e r á s lijo anual desiie u n 12 basta u n 2.'i 
por 100 pagado por I r i m e s l r e s . s e m e s l r e s ó 

auualida es, y retiro voltinlarie ó á plazos 

convenidos de inútuo acuerdo. 
Tollos los empleados de Jas oficinas do 

la Dirección general en Madrid, v lodos 
los represenlaates de esla Casa en las pro
vincias, para garantizar su baeua gestión, 
ligando su tcspuusabilidad á su í'aíercs l i m . 
íeí-iu/bán impueslo en la Cajade oslo Ks-
tableeimienlo, una consignación especial fía 
melálico, papel del Eslado ó s u equivalen* 
cia en fincas rusticas ó urbanas, para ob
tener s u s destinos respectivos, dolados con 
el su.eldo desde 5.000 basto 18,000 reales, 
porcaya consignaciur.' percibirán, además 
do su sueldo anual, un Interés do un 10 
por 100 a l a ñ o cobrado por trimestres, s e -
meslrcs ó anualidades, y ntliro voluntario. 

Las Basas Generales impresas, porque 
se rige este Establecimienlo mercantil, y 
cuanlos p o r i R e n o r e s deseen, se dan gratis 
en las olicínas de esta Subdireccion que 
représenla al mismo, domiciliadas en la 
callo de Santa Cruz, casa de D. Floren lino 
López Gratula, y se remitirán á los pueblos 
de la provincia. 

VAPOR" CUCO. 
De Santander á la CorniSay vice

versa, haciendo las escalas de Riva-
desella, Gijon, Avilés, Luarca y R i -
vadeo. 

Este hermoso y nuevo vapor sal
drá de Santander para los puertos 
indicados todos los dias 1 ' y 15, y 
de la Corufia los 8 y 23. 

Quien quisiere comprar un gran po
tro de tres altos cumplidos, su la lia utbo 
cuarlas, pelo caslaAo oscuro, ó sea ala
zán turrado, con todas las proporciones 
buenas de un caballo de raza; puede 
pasará ver dicho polio, encasa de Agus-
liu Darlolouié, pueblo de Valdespino 
Baca. Ayuntamiento de loarilla, provin
cia de í t a a . 

Impreui» de losé ( i . Redando, P laur i» , ' • 
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